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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

La Presidencia del Instituto Municipal de Deportes, por Resolución de fecha 2 mayo 2022 ha apro-

bado la Oferta de Empleo Público 2022 de este organismo autónomo.

La Oferta de Empleo Público aprobada contiene plaza de estabilización de empleo temporal (art.

2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre).

Se publica a continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 91.1 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022. INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

1. TURNO LIBRE - ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (Art. 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre).
Denominación Nº Plazas Escala Subescala Clase Categoría Sistema selectivo Subgrupo

Oficial mantenimiento 1 A. Especial S. Especiales P. Oficios Oficial Concurso-oposición C2 

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa -

mente o recurso de reposición potestativo ante la Presidencia del Instituto Municipal de Deportes, en

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con -

formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra -

tivo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda al domicilio del re -

currente, si éste radica en Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-

te al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima -

ción por silencio. 

Alcázar de San Juan, 11 mayo 2022.- El Presidente del I.M.D.

Anuncio número 1388

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

La Presidencia del Patronato Municipal de Cultura, por Resolución de fecha 2 mayo 2022 ha apro -

bado la Oferta de Empleo Público 2022 de este organismo autónomo.

Se publica a continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 91.1 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022. PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA 

1. PROMOCIÓN INTERNA.
1.1. PERSONAL FUNCIONARIO.

Denominación
Nº

Plazas
Escala Subescala Clase Categoría Sistema selectivo

Reserva art. 41
LEPCLM

Subgrupo

Encargado
mantenimiento

1 A. Especial S. Especiales P. Oficios Encargado Concurso-oposición C1

2. TURNO LIBRE.
2.1. PERSONAL LABORAL FIJO.

Denominación
Nº

Plazas
Categoría Sistema selectivo

Reserva art. 41
LEPCLM

Subgrupo

Técnico de Turismo 1 P. Laboral
Técnico
Turismo

Concurso-oposición A2

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa -

mente o recurso de reposición potestativo ante la Presidencia del Patronato Municipal de Cultura, en

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con -

formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra -

tivo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda al domicilio del re -

currente, si éste radica en Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-

te al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima -

ción por silencio. 

Alcázar de San Juan, 11 mayo 2022.- El Presidente del P.M.C.

Anuncio número 1389

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 10 mayo 2022 ha aprobado la Oferta
de Empleo Público 2022 de este Ayuntamiento.

La Oferta de Empleo Público aprobada contiene las plazas de estabilización de empleo temporal
(art. 2 y D.A. 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre), así como las que se ofertan para turno libre y para
promoción interna.

Se publica a continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 91.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

       OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022.  EXCMO. AYUNTAMIENTO ALCÁZAR DE SAN JUAN

1. TURNO LIBRE - ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN.

 (D.A. 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre).

1.1. PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación
Nº

Plazas
Escala Subescala Clase Categoría

Sistema
selectivo

Subgrupo

Técnico Medio Área Económica 1 A. Especial Técnica T. Medios Concurso A2
Informador/a dinamizador/a 1 A. Especial S. Especiales C. Especiales Concurso C1

Auxiliar Administrativo 5 A. General Auxiliar Concurso C2
Oficial electricista 1 A. Especial S. Especiales P. Oficios Oficial Concurso C2

1.2. PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación
Nº

Plazas
Categoría

Sistema
selectivo

Subgrupo

Técnico 1 P. Laboral Técnico Concurso A1

Técnico Promoción Económica 1 P. Laboral
Técnico P.

Econ.
Concurso A1

Archivero 1 P. Laboral Archivero Concurso A2
Psicólogo 1 P. Laboral Psicólogo Concurso A2

Técnico Prevención Riesgos
Laborales

1 P. Laboral Técnico P.R.L. Concurso A2

Técnico Auxiliar Informático 1 P. Laboral
Técnico Aux.

Inf.
Concurso C1

Auxiliar Administrativo 1 P. Laboral Aux. Admtvo Concurso C2
Auxiliar Administrativo 1 P. Laboral Aux. Admtvo Concurso C2

Auxiliar Informático 1 P. Laboral Aux. Informático Concurso C2

2. TURNO LIBRE - ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.
(Art. 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre)

2.1. PERSONAL FUNCIONARIO.

Denominación
Nº

Plazas
Escala Subescala Clase Categoría

Sistema
selectivo

Subgrupo

Trabajador/a Social 3 A. Especial Técnica T. Medios T. Social
Concurso-
oposición

A2

Educador/a Social 1 A. Especial Técnica T. Medios Educador Social
Concurso-
oposición

A2

Encargado de Obras 1 A. Especial S. Especiales P. Oficios Encargado
Concurso-
oposición

C1 

Oficial servicios técnicos 1 A. Especial S. Especiales P. Oficios Oficial
Concurso-
oposición

C2 

1.2. PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación
Nº

Plazas
Categoría

Sistema
selectivo

Subgrupo

Psicólogo/a C.U.R. 1 P. Laboral Psicólogo/a
Concurso-
Oposición

A2

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Cuidador/a C.U.R. 4 P. Laboral Cuidador/a
Concurso-
Oposición

C2

3. TURNO LIBRE.

3.1. PERSONAL FUNCIONARIO.

Denominación

Nº
Plazas

Escala Subescala Clase Categoría

Sistema
selectivo Reserva

art. 41
LEPCLM

Subgrupo

Técnico de Urbanismo, Medio
Ambiente y Actividades

1 A. Especial Técnica T. Medios
Concurso-
oposición 

A2

Técnico Medio 2 A. General Gestión
Concurso-
oposición 

A2

Inspector de Servicios 1 A. Especial S. Especiales C. Especiales  Oposición libre C1
Auxiliar Administrativo 1 A. General Auxiliar  Oposición libre C2

3.2. PERSONAL LABORAL FIJO

Psicólogo/a C.U.R. 1 P. Laboral T. Parcial (50%) Psicólogo
Concurso-
Oposición

A2

Trabajador/a Social C.U.R. 1 P. Laboral T. Parcial (50%) T. Social
Concurso-
Oposición

A2

Cuidador/a C.U.R. 2 P. Laboral Cuidador/a
Concurso-
Oposición

C2

4. PROMOCIÓN INTERNA

4.1. PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación
Nº

Plazas
Escala Subescala Clase Categoría

Sistemas
selectivo

Subgrupo

Técnico Medio 1 A. General Gestión
Concurso-
oposición

A2

Técnico Informático 1 A. Especial Técnica T. Medios
Concurso-
oposición

A2

Administrativo 6 A. General Administrativa
Concurso-
oposición

C1

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa -
mente o recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu -
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad -
ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad -
ministrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda al domicilio del recurrente, si éste ra -
dica en Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima -
ción por silencio. 

Alcázar de San Juan, 11 mayo 2022.- La Alcaldesa.

Anuncio número 1390

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
Decreto 2022-0071.

En virtud de la Instrucción de 26 de Enero de 1.995, de la Dirección General de los Registros y

del Notariado, sobre autorización de matrimonio civil por los Alcaldes, y en virtud de las facultades

que me confiere la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por el presente;

Resuelvo:

Delegar en el Concejal D. Sergio Gijón Moya la celebración del matrimonio que tendrá lugar el

día veintiuno de mayo de 2022 a las 13:30 horas en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Arga-

masilla de Calatrava.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Jesús Manuel Ruiz Valle, en Argamasilla de Cala -

trava, a diez de mayo de 2022.- El Alcalde, Jesús Manuel Ruiz Valle.

Anuncio número 1391

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS
CASTELLAR DE SANTIAGO

ANUNCIO

Acuerdo inicial del pleno de fecha 24/03/2022 , elevado a definitivo en ausencia de reclamacio -

nes, por el que se aprueba definitivamente la nueva redacción de la Ordenanza fiscal nº 17 reguladora

del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Habiéndose aprobado definitivamente en ausencia de reclamaciones en el periodo habilitado, la

nueva redacción de la Ordenanza fiscal reguladora de del impuesto sobre el incremento de valor de los

terrenos de naturaleza urbana y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

procede a su íntegra publicación: 

ORDENANZA FISCAL Nº 17

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Fundamento Legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti -

tución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de conformidad con lo dispuesto en el ar -

tículo 15, en concordancia con el artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impues -

to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente

Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las normas generales del impuesto contempladas en los ar -

tículos 104 a 110 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana será de aplicación a todo el término municipal.

Artículo 2. Naturaleza tributaria.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo di -

recto, de exacción potestativa en las administraciones locales y que no tiene carácter periódico.

Artículo 3. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que experimenten los

terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten los terrenos

integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) también a efectos del Impues -

to de Bienes Inmuebles.

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de manifiesto a conse-

cuencia de:

• La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

• La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos terrenos.
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Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo inferior a 1 año,

también se someten al gravamen de este impuesto.

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de transmi -

siones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros actos cuya denomina -

ción pueda quedar omitida, los siguientes:

• Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y legal,

transacción

• Sucesión testada e intestada.

• Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa

• Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al disolverse.

• Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos, usos y

habitación, derechos de superficie.

Artículo 4. Terrenos de Naturaleza Urbana.

La clasificación del suelo se recoge en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equiva-

lente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instru-

mentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su paso a la situación de

suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales delimitados y se hayan es -

tablecido para ellos las determinaciones de ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la

legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de

población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo prin -

cipal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concen-

tración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación

urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de

aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca

la legislación urbanística.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es decir, cuan -

do se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el periodo de genera -

ción del incremento de valor.

Artículo 5. Supuestos de no Sujeción.

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que ten -

gan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos

realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
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Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue -

bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmue -

bles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.

regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura -

ción y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realiza -

das por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entida -

des participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50% del capital, fondos

propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente ante -

rior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades

constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se re -

fiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los cita-

dos Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructura -

ción Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los

cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te -

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las dependencias de

este Ayuntamiento la siguiente documentación:

• Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la adquisición).
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• Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la transmisión).

• En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la inexistencia de incre -

mento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo 15 de la presente

Ordenanza Fiscal en concordancia con el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha -

ciendas Locales.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 6. Exenciones Objetivas.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de

los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deu -

dor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que re -

caiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.
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Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente ante esta

corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del Texto Refundido de la Ley reguladora de

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 7. Exenciones Subjetivas.

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando la

obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el Munici -

pio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo ca-

rácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre di -

cho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los Orga -

nismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas

por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las

mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios

Internacionales.

Artículo 8. Sujetos Pasivos.

Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comuni -

dad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económi -

ca o un patrimonio separado susceptible de imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons -

tituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad

de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económica o

un patrimonio separado susceptible de imposición, que transmita el terreno, o que constituya o trans -

mita el derecho real de que se trate.

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en España, será

sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de bienes y de -

más entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constitu -

ya o transmita el derecho real de que se trate.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 91 ·  jueves, 12 de mayo de 2022 ·  3534

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: p
F

1L
gH

zw
uN

w
gM

bf
sL

k5
q

F
irm

ad
o 

po
r 

 P
A

B
LO

 S
A

LA
Z

A
R

 S
Á

N
C

H
E

Z
 e

l 1
1/

05
/2

02
2 

14
:5

3:
19

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
12

 d
e 

33



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 9. Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos

de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de

un período máximo de veinte años.

Artículo 10. Cálculo de la base imponible. 

1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del terreno en el

momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a los co -

eficientes previstos en el 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aproba -

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se atenderá a

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en un bien in -

mueble de características especiales:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a efectos del Im-

puesto sobre Bienes Inmuebles.

Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea consecuencia de una po -

nencia de valores  que no refleje modificaciones  de planeamiento aprobadas con posterioridad a la

aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor establecido en ese momento

y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno obtenido tras el procedi -

miento de valoración colectiva instruido, referido a la fecha de devengo.

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, esta Enti -

dad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al mo-

mento del devengo.

b) En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:

El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar la

proporción que represente sobre el valor catastral total.

c) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los derechos,

calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-

mentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor

que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

d) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o terreno, o el

derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la proporcionalidad fijada

en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre super -

ficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre el valor del terreno

a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del

Impuesto de Bienes Inmuebles.

e) En expropiaciones forzosas:

El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que corresponda al por-

centaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno a efectos de transmisiones de

terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 91 ·  jueves, 12 de mayo de 2022 ·  3535

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: p
F

1L
gH

zw
uN

w
gM

bf
sL

k5
q

F
irm

ad
o 

po
r 

 P
A

B
LO

 S
A

LA
Z

A
R

 S
Á

N
C

H
E

Z
 e

l 1
1/

05
/2

02
2 

14
:5

3:
19

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
13

 d
e 

33



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

3. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que corresponda

al periodo de generación.

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales

se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo superior a 20 años

se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en cuenta

las fracciones de año. 

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente

anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones

de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece unos coeficientes máximos aplicables por pe -

riodo de generación.

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE APLICABLE
Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente me -

diante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, alguno de los coeficientes

aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este

directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe

de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solicitar a esta administra -

ción la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.
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Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el artículo 104.5

del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo. Sobre las reglas de valoración la proporcionalidad solo se aplicará cuando exis -

ta suelo y construcción. Si en alguno de los momentos de adquisición o transmisión el bien no tuviera

construcción, el valor asignado en dicho momento corresponderá en el 100% al valor del suelo.

El interesado deberá aportar en este Ayuntamiento la  documentación oportuna, tal como, y a tí -

tulo no excluyente:

• Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la adqui -

sición).

• Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la trans -

misión).

• En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones].

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:

- El que conste en el título que documente la operación;

- En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.

- En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

- El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven dichas opera-

ciones.

El requerimiento del obligado tributario solicitando el cálculo de la base imponible sobre datos

reales deberá efectuarse aportando la documentación señalada al tiempo de presentar la declaración/

autoliquidación o, en su defecto, durante el periodo previsto en la legislación para plantear recurso de

reposición, transcurrido el cual, no procederá la devolución de ingresos indebidos por esta causa.

Artículo 11. Tipo de Gravamen. Cuota Íntegra y Cuota Líquida.

El tipo de gravamen del impuesto será del 20%.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las

bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza.

Artículo 12. Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de

terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de te -

rrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o

utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento

del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corpora -

ción y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus

miembros.

Artículo 13. Devengo del Impuesto.

El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos o

mortis causa, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
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A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro

Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi -

dencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de ti -

tulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente apor -

tantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.

Artículo 14. Devoluciones.

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber tenido

lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno

o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá

derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere pro-

ducido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la Resolu -

ción quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados

deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el

acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incum -

plimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la de -

volución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mu-

tuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las

prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta que

esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando

la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 15. Gestión del impuesto.

A) Liquidación.

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la correspondiente declaración.

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en

los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre que se

hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita

el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que

se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo.
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A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que origi -

nan la imposición. 

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los suje -

tos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

B) Autoliquidación.

Los obligados podrán presentar asimismo de forma voluntaria autoliquidación salvo en el supues -

to en que el terreno no tenga asignado valor catastral en el momento del devengo del impuesto. 

El sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo llevará consigo el ingreso de la cuota resultan -

te de la misma en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del Im -

puesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo.

Respecto de dichas autoliquidaciones, el ayuntamiento solo comprobará que se han efectuado

mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto sin que puedan atribuirse valo -

res, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales normas.

Los sujetos pasivos deberán presentar en las oficinas de este ayuntamiento la autoliquidación co -

rrespondiente, según modelo determinado, relacionando los elementos imprescindibles para practicar

la liquidación correspondiente e ingresar su importe.

La autoliquidación se acompañará del documento en el que consten los actos o contratos que

originan la imposición. 

Las exenciones o bonificaciones  que se soliciten deberán igualmente justificarse documental -

mente con la documentación señalada en la cláusula 12 de esta ordenanza.

Dicho ingreso se realizará en las entidades bancarias de las que es titular el Excmo. Ayuntamien -

to, mediante el TPV en las oficinas municipales  o por TPV  electrónico, acompañando a la autoliquida -

ción copia del justificante del pago.

Artículo 16. Información notarial.

Los notarios remitirán de forma electrónica al Excmo. Ayuntamiento dentro de la primera quin -

cena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados

en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de ma -

nifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última vo -

luntad. 

Asimismo y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados comprensivos

de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o

legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de

colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer constar la

referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean

objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen so -

bre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y,

asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.
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Artículo 17. Comprobaciones.

Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los medios previs -

tos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor de

los elementos del hecho imponible.

Respecto a la comprobación de los datos aportados por el interesado en el supuesto de no suje-

ción por inexistencia de incremento de valor, así como en el supuesto de solicitud del cálculo de la

base imponible mediante datos reales, el ayuntamiento se pronunciará expresamente sobre la admi -

sión o inadmisión de dichos requerimientos incoando el correspondiente procedimiento de comproba -

ción de valores, a los efectos de determinar si procede la no sujeción o, en su caso, si resulta más fa -

vorable para el contribuyente calcular la base imponible sobre datos reales.

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134 de la Ley General Tributaria para

la comprobación de valores.

Artículo 18. Inspección.

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones

dictadas para su desarrollo. 

Artículo 19. Infracciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza fiscal,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de in -

fracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complemen -

ten y desarrollen.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento entrará en vigor en el

momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación inmedia -

ta, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Documento firmado electrónicamente.
ANEXO I:

MODELO DE DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA

Declaración del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Datos del obligado tributario1

Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos del representante
Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública  verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo,
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda,
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que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona, deberá  acreditarse  la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

(1) Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la declaración que

determine la ordenanza respectiva, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindi -

bles para practicar la liquidación procedente.

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que

se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo.

Datos de la finca
Nº fijo IBI: Referencia catastral:
Valor catastral suelo: Valor catastral construcción:
% catastral suelo: % catastral construcción:
Tipo de finca:
Emplazamiento:
Superficie total terreno: Coeficiente participación:

Datos de la transmisión
Tipo de transmisión: 
[lucrativa/onerosa]

Derecho real transmitido: 
[Plena propiedad/Nuda Propiedad/Usufructo]

Fecha de transmisión: Valor de transmisión:_____________________euros
Documento aportado: % transmitido:
Notario: Nº de protocolo:
¿Se solicita exención? [Sí/No] Motivo2:
[En caso de transmisión de usufructo/nuda propiedad]
Edad del usufructuario: ____________ años % que corresponde sobre la plena propiedad: 
Valor del usufructo: _______________ euros

% transmitido:
Valor de la nuda propiedad:_________ euros

Datos de la adquisición
Fecha de adquisición: Valor de adquisición: ___________euros
Documento aportado: % adquirido:
Notario: Nº de protocolo:
Fecha de adquisición: Valor de adquisición: ________________euros
Documento aportado: % adquirido:
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Notario: Nº de protocolo:

Objeto de la declaración
Expone:
Que, por la presente, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 110.1 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
pone en conocimiento de este Ayuntamiento la transmisión descrita con el objeto de que, si procede,
practique la correspondiente liquidación del  Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, determinando la base imponible con arreglo al3:
□ Método objetivo: Base Imponible = Valor del terreno * Coeficientes previstos en el artículo 107.4 del
TRLRHL (período generación)
□ Método real: Base Imponible = Valor terreno (transmisión) - Valor terreno (adquisición).
□ Método más beneficioso para el sujeto pasivo.

(2) Los supuestos de exención del impuesto se recogen en el artículo 105 del TRLRHL.

(3) Según el artículo 107.5 del TRLRHL, cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al proce-

dimiento establecido en el artículo 104.5, se constate que el importe del incremento de valor es infe -

rior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores

de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Datos o documentación solicitada
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración consultará o recabará a través 
de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué 
momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.
1. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa
Descripción: Documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición.
Referencia legislativa: Artículo 110.3 del TRLRHL.
Tipo de aportación: □ Obligatoria □ Aportar según el caso □ Adicional
Requisito de validez: □ Original/Copia auténtica □ Copia simple

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
□ ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes 
corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados para ello.
Nombre del dato o documentación: Motivación:

Nombre del dato o documentación: Motivación:

(1) El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeri -

dos, en este supuesto, se deberán aportar estos documentos para la tramitación del procedimiento.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
□ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Castellar de Santiago
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas 

derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Destinatarios Los datos no se cederán a otras Administraciones. No hay previsión de 
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en 
la siguiente url https://castellardesantiago.sedelectronica.es     

Fecha y firma
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
El solicitante o su representante legal,
Fdo.: _________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA. AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE SANTIAGO

ANEXO II:
AUTOLIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA

Autoliquidación del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación

Datos del sujeto pasivo (transmitente, heredero o donatario)
Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos del representante
Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, 
que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.
Datos del causante o donante (En el caso de transmisiones lucrativas)
Tipo de persona
□ Física
□ Jurídica

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS FINCA
Nº fijo IBI: Referencia catastral:
Valor catastral suelo: Valor catastral construcción:
% catastral suelo: % catastral construcción:
Tipo de finca:
Emplazamiento:
Superficie total terreno: Coeficiente participación:

DATOS DE LA TRANSMISIÓN
Tipo de transmisión: 
[lucrativa/onerosa]

Derecho real transmitido: 
[Plena propiedad/Nuda Propiedad/Usufructo]

Fecha de transmisión: Valor de transmisión: ______________euros
Documento aportado: % transmitido:
Notario: Nº de protocolo:
¿Se solicita exención? (Sí/No): Motivo: 
[En caso de transmisión de usufructo/nuda propiedad]
Edad del usufructuario: ______ años % que corresponde sobre la plena propiedad: 
Valor del usufructo: ___________euros

% transmitido:Valor de la nuda propiedad: 
______________________euros

DATOS DE LA ADQUISICIÓN:
Fecha de adquisición: Valor de adquisición: _______________euros
Documento aportado: % adquirido:
Notario: Nº de protocolo:

CUOTA A PAGAR:
Base Imponible real: ________euros Valor del terreno: ________euros
Periodo generación (1ª adquisición): Coeficiente aplicar:
Periodo generación (2ª adquisición): Coeficiente aplicar:

Base Imponible objetiva: __________euros ¿Desea optar por la base imponible real conforme el 
artículo 107.5 del TRLRHL? [Sí/No]

Tipo de gravamen: __20____%
Cuota íntegra: _________euros
Bonificación aplicable:
Importe de la bonificación: 
________________euros
Importe a ingresar: _______euros

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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□ Efectivo TPV en dependencias municipales □ Transferencia bancaria □ TPV VIRTUAL

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en relación con su solicitud, se le comunica que el PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este 
procedimiento y para la notificación del acto que le ponga término es de 6 meses, desde la fecha en que 
este documento haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.
Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución 
correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será POSITIVO, en virtud del artículo 104.3 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
No obstante, cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al obligado 
tributario al obligado tributario, la Administración le advierte que, transcurridos tres meses, se podrá 
declarar la caducidad del procedimiento.

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través 
de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué 
momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.
1. Nombre del dato o documento: Declaración que contenga los elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para practicar la liquidación.
Descripción: Copia simple del documento público en el que conste el acto o contrato que origine la 
imposición o el documento que acredite el hecho imponible.
Referencia legislativa: Artículo 110.1 y 3 del TRLRHL y  Ordenanza municipal
Tipo de aportación: □ Obligatoria □ Aportar según el caso □ Adicional
Requisito de validez: □ Original/Copia auténtica □ Copia simple
□ Este dato o documento se aporta con la solicitud
2. Nombre del dato o documento: Comunicación de la realización del hecho imponible.
Referencia legislativa: Artículo 110.6 del TRLRHL.
Tipo de aportación: □ Obligatoria □ Aportar según el caso □ Adicional
Requisito de validez: □ Original/Copia auténtica □ Copia simple
□ Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Justificación del valor del terreno en la adquisición
Descripción: Escritura de compra-venta de la adquisición
Referencia a la normativa municipal:  Ordenanza municipal
Tipo de aportación: □ Obligatoria □ Aportar según el caso □ Adicional
Requisito de validez: □ Original/Copia auténtica □ Copia simple

3. Nombre del dato o documento: Justificación del valor del terreno en la transmisión
Descripción: Escritura de compra-venta de la transmisión
Referencia a la normativa municipal:  Ordenanza Municipal
Tipo de aportación: □ Obligatoria □ Aportar según el caso □ Adicional
Requisito de validez: □ Original/Copia auténtica □ Copia simple

Oposición a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
□ ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes 
corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados para ello.
Nombre del dato o documentación: Motivación:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nombre del dato o documentación: Motivación:

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
□ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y 
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de  Castellar de Santiago

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas 
derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios Los datos no se cederán. No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en 
la siguiente url www.________________

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
El solicitante o su representante legal,
Fdo.: _________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE SANTIAGO

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; se podrá inter -

poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Alcaldesa, María Del Carmen Ballesteros Vélez.

Anuncio número 1392

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
BDNS (Identif.): 625787.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625787  )

Bases reguladoras.

El Texto Regulador de las Bases Generales para la concesión de Subvenciones del Ayuntamiento

de Ciudad Real y sus Organismos Autónomos, fue aprobada por el Ayuntamiento en Sesión Plenaria el

27 de mayo de 2021 y publicadas las mismas en el BOP nº 120 viernes, 25 junio de 2021.

Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es apoyar a Asociaciones de Coros y Danzas y Grupos Fol -

clóricos para la realización del Festival Internacional de Folclore y Nacional de la Seguidilla de Ciudad

Real 2022, de forma conjunta (con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de

diciembre de 2022).

Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las subvenciones de esta Convocatoria:

Las Asociaciones de Coros y Danzas y Grupos Folclóricos de Ciudad Real capital, con personalidad

jurídica y sin ánimo de lucro.

2. No podrán acogerse a esta convocatoria aquellas Asociaciones que, habiendo recibido ayuda

con anterioridad no hayan procedido a su justificación, de acuerdo con las normas reguladoras de la

convocatoria correspondiente.

Cuantía.

A la presente convocatoria se asignará la cantidad de 10.000 euros, con cargo a la aplicación

presupuestaria  334.489.62,  “Subvención  Festival  Folclore  y  Seguidilla”  del  presupuesto  del  Excmo.

Ayuntamiento de Ciudad Real para el ejercicio 2022.

Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del

día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial   de la Provincia de

Ciudad Real, por conducto de la BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) en base a lo estableci -

do en el art. 17. 3 b de la Ley General de Subvenciones.

Otros datos.

Las solicitudes y documentación se presentarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Ciu -

dad Real https://ciudadreal.es/subvenciones.html   con acceso mediante Certificado Digital o DNI elec-

trónico, sin perjuicio de su presentación en cualquiera de las formas de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto al modelo de solicitud de la subvención, la entidad deberá adjuntar la documentación de-

tallada en la base séptima de la Convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, también se pueden consultar a través del Siste -

ma Nacional de Publicidad de Subvenciones.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625787   

Anuncio número 1393

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENCALIENTE
ANUNCIO 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 43, 44, 120 y 121 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y en virtud de las atribuciones conferidas

por el artículo 21.3 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/85 de 2 de Abril, por

Resolución de Alcaldía nº 131/ 2022 de10 de mayo de 2022, se ha acordado delegar el ejercicio de esta

Alcaldía, desde el día 16 y 17 de mayo de 2022 ambos inclusive, por ausencia del titular, en el Primer

Teniente de Alcalde Don Nicasio Limón Calero.

El Alcalde, D. Francisco Ramírez García.

Anuncio número 1394

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
A los efectos de lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo

Público de Castilla-La Mancha, se hacen públicos los nombramientos de los concursos para la provisión

de los puestos de trabajo que se relacionan a continuación:

- Nombramiento como  “Técnico Unidad de Patrimonio y Contratación (puesto número 9)”, a Dª M.ª José

Rodríguez Sánchez, mediante Decreto de Alcaldía número 2022/1629, al que se accede mediante el siguiente

enlace: https://www.puertollano.es/wp-content/uploads/2021/12/decreto-n-2022.1629.pdf

- Nombramiento como “Jefe de Servicio de Urbanismo (puesto número 4)”, a Dª. Inés María Llerena Gil,

por Decreto de Alcaldía número 2022/1628 al que se accede mediante el siguiente enlace:

https://www.puertollano.es/wp-content/uploads/2021/12/decreto-n-2022.1628-1.pdf

- Nombramiento como “Jefe de Sección de Informática (puesto número 32)”, a D. Miguel Ángel Ruiz Mi-

randa, mediante Decreto de Alcaldía número 2022/1630  al que puede acceder mediante el siguiente enlace

https://www.puertollano.es/wp-content/uploads/2021/12/decreto-n-2022.1630.pdf

Puertollano, 10 de mayo de 2022.

Anuncio número 1395
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administración local
AYUNTAMIENTOS
RETUERTA DEL BULLAQUE

ANUNCIO

Aprobación provisional de la Ordenanza municipal reguladora del funcionamiento de la pista de

pádel y precio público para su uso.

El Pleno del Ayuntamiento de Retuerta del Bullaque, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de

abril de 2022,  acordó la aprobación  provisional de la  Ordenanza municipal reguladora del funciona-

miento de la pista de pádel y precio público para su uso.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , Re-

guladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo

de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho Acuerdo.

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Villa Gutiérrez.

Anuncio número 1396

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
BDNS (Identif.): 625927.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625927  )

Convocatoria de ayudas a Deportistas Destacados/as de Valdepeñas para 2022, en virtud de las

Bases  de  Ayudas  a  Deportistas  aprobadas  por  Pleno  de  Ayuntamiento  de  Valdepeñas  con  fecha

4/06/2018 y modificadas por el mismo órgano con fecha 3/02/2020.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625927   

Anuncio número 1397

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

“En relación con la convocatoria de una plaza de Ayudante de Cocina para la Escuela Infantil–

CAI, incluida en la Oferta de Empleo Público 2019, para personal laboral fijo, cuyas bases aparecieron

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 213 de 5 de noviembre de 2021.

De conformidad con lo previsto en la base cuarta, punto 4.2., de las que rigen la convocatoria,

procede que por este Ayuntamiento se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos; y habiendo

finalizado el plazo de subsanaciones, una vez examinadas éstas, por medio del presente,

He resuelto:

Personal laboral fijo.

Turno libre:

1. Una plaza de Ayudante de Cocina para la Escuela Infantil–CAI , Grupo/Subgrupo E/AP:

a) Aprobar las listas definitivas de admitidos y excluidos que a continuación se transcriben:

• ADMITIDOS :

- ALCAZAR PEREZ, JOSE TOMAS

- ALDAVERO BARAHONA, RAQUEL

- ANDREU DE LA HOZ, FERMIN

- ANTONACOGLOU FONSECA, NICOLAS

- ARENAS LARA, MARIA ROSARIO

- CAMACHO DÍAZ PINES, MARÍA TERESA

- CAMARA MAROTO, MARIA VICENTA

- CARRERO CASTRO, YOLANDA

- CASTELLANOS MOTA, JOSE MANUEL

- CASTRO DELGADO, JAIME

- DE LAS HERAS RODAS, GUSTAVO

- DEL AMO CHICHARRO, FRANCISCO JOSE

- DEL FRESNO MENCHEN, MARIA DEL MONTE

- DEL FRESNO SANCHEZ MOLERO, BEATRIZ

- DEL OLMO GONZALEZ, VERONICA

- DELGADO LARA, MARIA DE LOS ANGELES

- DELGADO RUIZ, MARIA DOLORES

- DIAZ PEREZ, CARMEN MARIA

- DIAZ UTRERA, LAURA

- DONOSO GOLDEROS, VIRGINIA

- ENDRINO RODRIGUEZ, LIDIA

- ESPINOSA CRIADO, FRANCISCA

- FERNANDEZ OJEDA, JOSE DAVID

- GARCIA AGUILAR, VICENTA

- GARCIA DE LEON, ALEJANDRO

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- GARCIA DE PABLOS GARCIA, JAVIER MIGUEL

- GARCIA GARCIA, JOSE MARIA

- GARRIDO CABEZAS, FRANCISCA

- GARRIDO MATEOS, FRANCISCA

- GOMEZ FERNANDEZ, MARIA TERESA

- GOMEZ GARCIA, MARIA DOLORES

- GOMEZ MOLINA, RUBEN

- GONZALEZ AGUADO, NAIARA

- JIMENEZ COLLADO, MARTA

- LARA TERCERO, MARIA GEMA

- LLAMAS RODENAS, ANA BELEN

- LOPEZ DEL CASTILLO MEDINA, MANUEL

- MAROTO GARCIA, MARIA ANGELES

- MARQUES ROMERO, PRAXEDES

- MEGIA ARENAS, IRENE

- MIGUEL MILLAN, ALVARO

- MIRAVALLES GALLEGO, MARIA ANGELES NATIVIDAD

- MOLINA PRIETO, SANTIAGO

- MORENA CAMACHO, ANA MARIA

- MORENO ALFARO, LEIDY CATHERINE

- MOYA SANCHEZ, MARIA DE LOS ANGELES

- NARANJO GARCIA CERVIGON, MARIA DEL CARMEN

- NAVARRO MANZANO, JUAN

- ORTEGA LABRANDERO, JOSE LUIS

- ORTEGA MAESTRO, CARMEN MARIA

- PLAZA GUTIERREZ, MARÍA

- RAMIREZ GARCIA, AMPARO

- RAMIREZ TORRES, NICOLASA

- RODRIGUEZ GUTIERREZ, MARIA ROSARIO

- ROMAN VALVERDE, MARIA PILAR

- ROMERO LOPEZ, ANA

- RUBIO MAROTO, ALICIA

- SANCHEZ CRUZ, ANA BELEN

- SANCHEZ LAGUNA, ISMAEL

- SEVILLA MARQUEZ, ALICIA

- SUELA RODRIGO, JULIO

• EXCLUIDOS:

- BAUTISTA OLMEDO, MARIA DOLORES (3)

- BERRADA EL MZAGHI, NAWAL (3)

- CARMONA RUIZ, JORGE (1)

- DE GRACIA DE LA RUBIA, NURIA  3)

- GARCIA VERDEJO, CARLOS (1) y (3)

- JIMENEZ PAJARO, PATRICIA MILENA (1)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- MARTINEZ GIRON, CARLOS (2)

- MERINO ALCHIVET, MARIA (1) y (3)

- RUIZ ARAUJO, YOLANDA (3)

(1) No cumplir el punto 3.4 y 3.5 de las Bases (Pago de Tasas).

(2) No cumplir el punto 3.3 de las Bases: “”La presentación de solicitudes deberá realizarse a

través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Valdepeñas, en la dirección:

https://sedeelectronica.valdepenas.es   en el menú "trámites", apartado "procesos selectivos". A

su vez se podrán presentar dichas solicitudes a través del Registro Electrónico Común del Punto de Ac -

ceso General de la Administración, en la dirección https://rec.redsara.es  .

Para la presentación de solicitudes se utilizará Cl@ve como sistema de identificación electrónica

por parte de los aspirantes. Los sistemas de firma admitidos son: DNI-e, certificado electrónico y Cl@ -

ve permanente”.

(3) No cumplir el punto 2.1.c). No se acredita la titulación académica oficial requerida o no se

ha podido consultar por esta Administración. (deberá presentar copia de la titulación requerida).

b)  Designar el Tribunal Calificador que estará integrado de la siguiente forma:

PRESIDENTE:

Titular: Dª Victoria Barchino Sánchez.

Suplente: Dª Mª José Mendoza Mañas.

VOCALES:

Titular: Dª Sonia Ocaña Arenas.

Suplente: Dª Ana Isabel Sotos Ramos.

Titular: Dª Engracia María Nieves Carmona.

Suplente: Dª Mª José Marabotto Guzmán.

Titular: D. Vicente Valverde Quevedo.

Suplente: Dª María Andrade Espejo.

Titular: D. Lydia Moraleda Merlo.

Suplente: D. Daniel Muñoz Saavedra.

SECRETARIO:

Titular: D. Manuel Jesús Villajos García.

Suplente: D. Juan Menchero Serrano.

c) Señalar como fecha de la primera prueba de la oposición, el próximo día 2 de junio de 2022, a

las 11.00 horas en el Centro Asociado de la UNED, calle Seis de Junio,  de Valdepeñas.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad o, en su defecto, de

cualquier otro documento que acredite debidamente su identidad.

d) Citar al Tribunal Calificador, para su constitución, a las 10:00 horas del mismo día, en el Cen -

tro Cultural “Cecilio Muñoz Fillol”, segunda planta, calle Pangino, de Valdepeñas.

e) Ordenar la publicación del presente decreto en el Boletín oficial de la Provincia de Ciudad

Real, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Anuncio número 1398
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